
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso VERBAL DIVORCIO 

Demandante JUAN ESTEBAN RUA SANCHEZ 

Demandado BLANCA LENIT MARULANDA LEDESMA 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00127 00 

Interlocutorio N°100 

Decisión Admite demanda reconvención 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior demanda reconvención, 

de conformidad con el artículo 371 del C. G. del P. y por dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes ibídem, al ser competente este 

Juzgado para conocer de la presente demanda, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda de RECONVENCIÓN VERBAL DE 

DIVORCIO promovida por la señora BLANCA LENIT MARULANDA LEDESMA 

en contra del señor JUAN ESTEBAN RUA SANCHEZ. 

 

SEGUNDO. – Dar el trámite del proceso Verbal, establecido en el Libro 

Tercero, Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR por estados este auto y correr el respectivo traslado 

al reconvenido por el termino de veinte (20) días haciéndole. El 

demandado podrá acceder al proceso donde se encuentra la demanda 

y sus anexos, mediante el enlace 01. EXPEDIENTE DIGITAL y con el correo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqjHxLExe19Otbifl6lxJpcBkfnvmjL1plu0AauZ-DM9Wg?email=jimy0317%40hotmail.com&e=ceMdZd


electrónico que ha sido informado al despacho con la demanda principal. 

 

CUARTO. – De cara a la solicitud elevada por la parte actora en 

reconvención, se ordena el EMBARGO y SECUESTRO del Vehículo 

automotor identificado con las placas  MNC494 de propiedad del 

demandado.   

 

Ofíciese a la secretaría de movilidad de Medellín comunicando la medida 

decretada. 

 

Una vez allegada la constancia de registro del embargo, se procederá con 

la elaboración del despacho comisorio, para lo cual se requiere a la parte 

actora con el fin de que informe en qué lugar circula el automotor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE 
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